
 

TFJFA / Acuerdo por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones del Reglamento 

Interior 

     

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa (TFJFA) dio a 

conocer el día de hoy (29 de abril) a través del Diario Oficial, el Acuerdo 

SS/6/2015, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 

y Administrativa. 

El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el DOF, es 

decir el 30 de abril de 2015. 

Asimismo, la Décimo Segunda, Décimo Tercera y Décimo Cuarta Salas 

Regionales Metropolitanas, la Segunda Sala Regional de Oriente, la Sala 

Regional de Morelos, la Sala Regional de San Luis Potosí y la Sala 

Regional de Tabasco, que se crean, iniciarán sus operaciones a los treinta 

días naturales siguientes a la fecha en que la Junta de Gobierno y 

Administración adscriba a los Magistrados de Sala Regional necesarios 

para poder integrarlas conforme se indica en el artículo 31 de la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 
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